
	  

Reunión Extraordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana 
Combate, Prevención al Narcotráfico, terrorismo y Crimen 

Organizado 
 Panamá, 1 de Diciembre de 2011. 

Ciudad de Panamá, Panamá, Sede del Parlatino 
Lesgislador:   País 
Sen. Melvin A. Tromp Aruba 
Sen. Clarisca N. Velásquez Aruba 
Sen. Xiomara J. Ruíz-Madura Aruba 
Sen. Julio Salazar Bolivia 
Sen. Jaime L. Córdoba Curazao 
Sen. Gilmar S. Pisas Curazao 
Gnel. Fausto Cobo Montalvo Ecuador 
Sen. Ulises Ramírez Núñez México 
Sen. Felipe González México 
Dip. Heliodoro Díaz Escárraga México 
Dip. Oscar Sánchez México 
Dip. Bonifacio Herrera Rivera México 
Sen. George Pantophlet St. Maarten 
Sen. Johan Leonard St. Maarten 
Dip. Rodolfo Caram Uruguay 
Dip. Walter Gavidia Rodríguez Venezuela 
Dip. Roy Alberto Daza Venezuela 
EXPOSITORES: 
Hicieron uso de la palabra los legisladores 
•    Felipe González 
•    Rodolfo Caram 
•    Walter Gavidia 
•    Carlos Vilches 
•    Roy Daza 
•    Clarisca Velázquez 
•    Heliodoro Díaz 
•    Jaime Córdoba 
•    Fausto Cobo 
•    Julio Salazar 
•    Bonifacio Herrera 
•    Ulises Ramírez 
INVITADOS: 
Concurre a la reunión el presidente del Parlatino Dip. Elías Castillo a los efectos de informar sobre las 
actividades desarrolladas en estas jornadas y para dar la bienvenida a las distintas delegaciones. 



	  

TEMAS A TRATAR: 
Se trataron los temas agendados en la reunión extraordinaria de Rio de Janeiro  y por su orden fueron los 
Siguientes: 

1. Como ha afectado el crimen organizado en la seguridad nacional y a la soberanía de los estados. 
2. Delitos cibernéticos. 
3. Concreción de una Ley de prevención a la violencia y delincuencia. 

En el segundo punto expuso el Dip. Bonifacio Herrera sobre el Marco Jurídico sobre este tema en 
México, luego de la exposición continuó el debate. El que muy interactivo con la participación de varios 
legisladores. 
También se dio lectura del informe de las actividades del año, se entiende que corresponde que se 
agreguen como temas tratados durante el año Trata de Personas, Secuestro y Narcotráfico. Sobre el 
proyecto de Ley Marco de Extorsión se resuelve que por su vinculación a la Ley Marco de Secuestro  se 
pueda incluir en forma complementaria los vacios legales. Ya que se entiende que existe una fuerte 
vinculación entre estos temas y es posible complementar secuestro con extorsión. 
SECRETARIO REDACTOR  
Dip. Rodolfo Caram (Uruguay) 
RESOLUCIONES: 
Se aprueba el cronograma de actividades para el año 2012 en el que se incluyen los siguientes temas: 

• Ley Marco para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
• Ley Marco para Regular y Prevenir los Delitos Cibernéticos 
• Ley Marco para La Atención a las Víctimas de la Delincuencia 
• Ley Marco Para la Regulación de las Empresas de Seguridad Privada 
• Discusión entorno al control parlamentario del sector Seguridad 
• Discusión para promover y regular la participación Ciudadana en asuntos de seguridad. 
• Se resuelve fijar un plazo hasta el 30 de enero de 2012 para el envío y recepción de materiales 

y/o  trabajos sobre los temas pendientes. Los mismos deberán ser enviados al Parlatino y por su 
intermedio a cada uno de los integrantes de la Comisión. Con el objetivo que para la próxima 
reunión ordinaria se pueda disponer con antelación de los materiales para su análisis y discusión. 

DECLARACIONES:   
Ante la ausencia se la señora presidenta y de integrantes de la delegación Argentina, se eleva a la Junta 
Directiva la aspiración de esta Comisión de que la primera Reunión Ordinaria anual se realice en la 
República Argentina. Mas allá de ello esta comisión entiende que no es prudente tomar resoluciones al 
respecto, por lo que es receptiva a las decisiones que tome vuestra junta. 
TEMAS QUE HAN QUEDADO PENDIENTES EN ESTA REUNION: 

1. Como ha afectado el Crimen Organizado en la seguridad nacional y a la soberanía de los estados. 
2. Delitos cibernéticos 
3. Ley Marco de Prevención a la Violencia y Delincuencia 



	  

-    PROXIMA REUNIÓN: 
No se ha determinado ni fecha ni lugar para la próxima reunión, no obstante ha sido manifestada la 
aspiración de que la misma se lleve a cabo en  Argentina en el mes de Marzo de 2012. 
Nombre Del Funcionario Que Realizó La Transcripción Del Acta 
Ing. Miriam Peralta 
Asistente Administrativa 
Secretaría de Comisiones 
Secom_aris@parlatino.org 
512-8521 
 


